
Línea exclusiva y video llamada PAC

Consulta médica general

SERVICIOS 
Y COBERTURAS

Consulta médica especializada

Especialistas sin cancelar 
cuota moderadora

8 
especialidades

8 
especialidades

- -

- -

- -

- -

- -

8 
especialidades

Debe tener
PBS con S.O.S

Debe tener
PBS con S.O.S

Servicios 
odontológicos

Ayudas diagnósticas 
ambulatorias

Cada 5 sesiones

Medicamentos ambulatorios

Terapias

Maternidad

Urgencias

Eliminación de copagos del PBS

Habitación individual sencilla

Hospitalización y cirugía

Eventos de alta complejidad

Accidentes de tránsito

Orientación médica telefónica

Consulta médica domiciliaria 
derivada de la orientación 
médica telefónica

Traslados en ambulancia 
derivada de la consulta médica

PSE, botón de pagos electrónico

Aplica como base para disminución
del impuesto de retefuente

Medicamentos
genéricos

contenidos en
la Resolución

2366 de 2023 o
normas que lo
modifiquen o
lo reemplacen

100% hasta
$33´310.000

para la contratante o
cónyugue del
contratante

100% hasta
$33´310.000

presona/evento/año

100% hasta
$110´854.000

presona/evento/año

100% hasta
120 días al año

100% hasta
120 días al año

100% hasta
$33´310.000

100% hasta
$14´600.000

100% hasta
$14´600.000

para la contratante o
cónyugue del
contratante

100% hasta
$14´600.000

persona/evento/año

100% hasta
$37´204.000

persona/evento/año

-Fisioterapia 40 
sesiones al año
-Terapia respiratoria 
40 sesiones al año
-Terapia de lenguaje 
20 sesiones al año
-Psicología 20 
sesiones al año
-Terapia ocupacional 
(menores de 12 años) 
20 sesiones al año
-Puvaterapia 4 
sesiones al año
-Ortóptica 4 sesiones 
al año
-Terapia homeopática 
4 sesiones al año*
-Terapia neural 4 
sesiones al año*
-Acupuntura 4 
sesiones al año*
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10 
especialidades

8 
especialidades

- -

- -

- -

Fisioterapia
20 sesiones al año

Fisioterapia
20 sesiones al año

Terapia
respiratoria

20 sesiones al año

Terapia
respiratoria

20 sesiones al año

- -

-

--

100% hasta
90 días al año

Aplica únicamente 
hospitalización

y cirugía del PBS 

Aplica únicamente 
hospitalización

y cirugía del PBS 

100% hasta
30 días al año

- -

- -

- -

*Únicamente en el perímetro urbano de Santiago de Cali

- - -

Plan Complementario Plan Complementario Plan Complementario Plan ComplementarioPlan Complementario
Familiar

COMPARE LOS PLANES 

2025


